
   

 

 

Madrid, 7 de abril de 2021 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un servicio de Proyecto de migración de aplicaciones PowerBuilder a 
tecnología .net (Licitación 6012000336) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a los licitadores que a continuación 
se relacionan: 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

NETCHECK, S.A.  (con 
compromiso de 
constitución de UTE con 
ENTELGY CONSULTING, 
S.A.) 

Firma electrónicamente la Proposición Económica únicamente el 
representante de NETCHECK, S.A., insertando en el primer párrafo el 
texto "representando a la UTE NETCheck S.A. – Entelgy Consulting 
S.A. como gerente de la misma", y figurando en dicho primer párrafo 
únicamente sus datos. 

Pero la UTE no está constituida. Ambas empresas concurren a la 
licitación con compromiso de constitución de UTE en el caso de ser su 
oferta la adjudicataria. 

Por lo tanto, deben firmar electrónicamente la Proposición 
Económica los respectivos representantes de ambas empresas, 
haciendo constar en el primer párrafo de la misma también los 
datos del representante de ENTELGY CONSULTING, S.A. y su 
apoderamiento. 

SANDAV CONSULTORES, 
S.L. (con compromiso de 
constitución de UTE con 
CIBERNOS CONSULTING, 
S.A. y CIBERNOS, S.A.) 

1º La Proposición Económica está firmada electrónicamente por los 
representantes de las tres empresas que concurren con compromiso 
de constitución de UTE, pero en el primer párrafo de la citada 
Proposición Económica sólo figura el representante de SANDAV 
CONSULTORES, S.L., con sus datos, haciéndose mención únicamente 
a esta empresa. 

Deben figurar también los representantes de las otras dos empresas 
que concurren con compromiso de UTE, con sus respectivos datos, 
incluidos los de su apoderamiento. 

2º Al final de la Proposición Económica, incluyen un cuadro con varios 
hitos de facturación y sus importes, precedido de un párrafo que 
comienza: “Debido a la duración y los costes generados por el 
proyecto, se proponen diferentes hitos de facturación…”. 

En el MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA del ANEXO I del Pliego 
de Condiciones Particulares, al que debe ceñirse su proposición 
económica, no se encuentra ni el texto ni el cuadro a los que se ha 
hecho alusión y que ustedes incluyen en su Proposición Económica, 
por lo que deben suprimirlo de la misma. 

Por tanto, deben presentar su Proposición Económica cumpliendo 
lo requerido tanto en el punto 1º como en el 2º anteriores. 
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